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Resumen
La bioseguridad, vista desde su misma composición, debe garantizar la seguridad y 
protección de la población a la cual está dirigida. En este artículo, se hace énfasis en 
la bioseguridad en el área de radiología, invitando a establecer parámetros de con-
vivencia normativa, en el que lo vital debe ser la garantía de un espacio y ambiente 
digno para quienes, por sus funciones, han de velar por la seguridad de otros. De 
acuerdo con la normatividad, se busca establecer, desarrollar, aplicar y generar am-
bientes libres de riesgos de contagio, especialmente en los espacios laborales, donde 
hay altas posibilidades de estar en contacto con infecciones que dan paso a la apari-
ción de enfermedades y que afectan la salud del entorno; por ello, surge la necesidad 
de cumplir los protocolos normativos que ayuden a preservar y conservar el medio 
ambiente en condiciones óptimas, procurando con ello, salvaguardar el bienestar y 
la salud de quienes están expuestos, a través de la ejecución de las normas estable-
cidas para ello, en las cuales está plasmada de manera específica la forma en que se 
debe dar uso a las herramientas y los medios de barrera; gracias a ello, se minimiza 
el riesgo de contagio y se generan mejores ambientes en el ámbito laboral. Los ries-
gos de contaminación no pueden eliminarse totalmente, pero se pueden prevenir. La 
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autodisciplina puede garantizar un trabajo seguro, por lo tanto, se deben desarrollar 
estrategias de capacitación del autocuidado de la salud, prevención y del mejor cum-
plimiento de las reglamentaciones establecidas.
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Introducción 
Los ambientes en que se encuentra 

interactuando el ser humano en su diario 
vivir, lo hacen un ser que está en con-
tinua exposición a las características 
propias del contexto en el cual se en-
cuentre; de igual manera, las funciones 
propias en espacios laborales requieren 
condiciones innegociables y ambientes 
que se encuentren libres de contagio, en 
los cuales se conserve un buen estado 
de salud. Por este motivo, los ambientes 
hospitalarios deben ser lugares seguros 
y regidos a la normatividad de Biosegu-
ridad institucional, por ser áreas especí-
ficas donde confluyen todos los agentes 
contaminantes a los cuales puede estar 
expuesto el ser humano. 

Las instituciones hospitalarias son 
objeto de continuas evaluaciones, revi-
siones, y diagnósticos que pueden llegar 
a la implementación de acciones extre-
mas como el cierre institucional, por 
atentar contra el bienestar de un grupo 
de trabajadores, que en el desempeño de 
sus funciones ven expuestas sus vidas a 
los riesgos contaminantes de los impon-
derables de la actividad.

Desarrollo
La importancia en la minimización 

de riesgos o infecciones por agentes 
contaminantes se efectúa por medio de 

normas aplicadas a métodos ejecutados 
en múltiples técnicas. Así, son los que 
conforman la bioseguridad, la cual es 
aplicada en los contextos considerados 
potencialmente contagiosos, por ello, 
es fundamental el uso adecuado de las 
herramientas que están a disposición de 
todos quienes trabajan en espacios sus-
ceptibles de sufrir un accidente biológi-
co o de generar daño en la naturaleza por 
el mal manejo de los residuos. Un caso 
puntual es el área de la salud en toda su 
expresión, ya que sus trabajadores están 
en riesgo permanente y los residuos que 
surgen de dicha actividad pueden llegar 
a ocasionar daños por contaminación, 
entre otros (1). 

En el presente estudio, se aborda la 
bioseguridad desde diferentes perspecti-
vas, que han sido clasificadas en ambien-
tes, y se hace énfasis en el área de radio-
logía, ya que para la investigación es de 
vital importancia conocer algunas de las 
situaciones a las que se pueden enfren-
tar en su actividad profesional; por otro 
lado, en los ambientes donde se aplican 
las normas de bioseguridad, debe contar-
se con un responsable de dicha acción, 
encargado de coordinar y ejecutar todo 
lo requerido por dichas normas y asumir 
las observaciones positivas y negativas 
que resulten luego de aplicar la legisla-
ción pertinente (2).
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El profesional de la salud presenta 
alto riesgo de contaminación biológica, 
razón que fundamenta la necesidad de 
mantener implementadas todas las ac-
ciones preventivas y correctivas, las mis-
mas que no deben dar margen a la duda, 
ni a la manipulación equivoca de aspec-
tos propios de la preservación y conser-
vación de espacios ambientales óptimos, 
donde se desarrollen actividades propias 
de las funciones en contexto (3). 

Se debe destacar que los ambientes 
hospitalarios son zonas que no están 
exentas de sufrir invasiones de enferme-
dades infectocontagiosas, que son muy 
recurrentes por encontrar las condicio-
nes ideales para desarrollarse. Ello deja 
al descubierto la deficiencia de políticas 
de prevención que, en ocasiones, son mí-
nimas en detrimento de las condiciones 
favorables (4). 

Vale la pena resaltar que los agentes 
biológicos, por ser de diversa proceden-
cia, originan diversidad de enfermeda-
des, como las “causadas por microor-
ganismos patógenos, como: bacterias, 
virus, parásitos u hongos. Estas pueden 
transmitirse, directa o indirectamente, de 
una persona a otra” (5). De este modo, 
“la prevención debe ser efectiva para 
evitar la propagación de enfermedades 
como la tuberculosis, que es provocada 
por un bacilo que se transmite a través 

del aire, afectando diferentes órganos del 
cuerpo” (6).

De igual manera, se evidencian en-
fermedades que, igualmente, se propa-
gan entre los ambientes, cuando encuen-
tran las condiciones propicias para ello, 
como la neumonía, que cuenta con una 
tasa alta de mortalidad en la parte hos-
pitalaria, así mismo, la varicela, que es 
una enfermedad contagiosa causada por 
el virus varicela-zoster y se transmite por 
contacto directo con las lesiones de la 
piel del enfermo (7). El virus del Ébola, 
que ha afectado una gran población en 
diferentes países, representa el patógeno 
prototipo de fiebre hemorrágica viral y 
ha causado una alta tasa de mortalidad, 
debido a la ausencia de vacunación y de 
un tratamiento específico, lo que con-
vierte al virus del Ébola en un patógeno 
importante para la salud pública. A pesar 
de todos los esfuerzos realizados en cada 
brote para identificar los reservorios 
naturales, no se conocen los huéspedes 
potenciales ni los artrópodos vectores 
(8). Situaciones como estas son las que 
obligan a adoptar medidas de preven-
ción y corrección, que deben garantizar 
las condiciones óptimas para convivir 
en espacios hospitalarios dignos, segu-
ros y garantes de un excelente ambiente 
hospitalario, bajo los parámetros de la 
bioseguridad. 
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Las enfermedades transmisibles, es 
decir, aquellas infecciones que pueden 
trasmitirse al hombre por cualquier me-
canismo, continúan siendo un problema 
de salud pública muy importante y nos 
ofrecen múltiples oportunidades para la 
investigación (9).

Normas de bioseguridad
Las normas de bioseguridad tienen 

un soporte internacional, como las ex-
pedidas por la OMS, en las que efec-
tivamente es necesario que todos los 
espacios donde, por alguna razón, se 
manipulen materiales contaminantes, 
cuenten con la aplicación de las normas 
de bioseguridad específicas para la situa-
ción. En el caso de Colombia, existe la 
llamada norma de bioseguridad univer-
sal. En ella, el Ministerio de Salud pro-
mulga la obligatoriedad del uso de las 
herramientas de protección personal y 
ambiental y a partir de ese documento, 
se desprenden todas las demás normas 
y protocolos específicos disponibles en 
Colombia, entonces, se une la norma del 
Ministerio con las normas técnicas y las 
necesidades de cada servicio. (10) 
• Resolución 4445 de 1996: “Se dictan 

las normas para el cumplimiento del 
contenido del Título IV de la Ley 9 de 
1979, en lo referente a las condiciones

 sanitarias que deben cumplir las ins-
tituciones prestadoras de servicios de 
salud, y se dictan otras disposiciones 
técnicas y administrativas”.

• Decreto 1543 de 1997, en su Artí-
culo 23, establece que: “las insti-
tuciones de salud deben acatar las 
recomendaciones que en materia de 
medidas universales de bioseguridad 
sean adoptadas e impartidas por el 
Ministerio de Salud, por el cual se 
reglamenta el manejo de la infección 
por el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH), Síndrome de la In-
munodeficiencia Adquirida (SIDA) 
y las otras enfermedades de transmi-
sión sexual (ETS)”.

• Decreto 2240 de 1999: “Por el cual 
se dictan las normas en lo referente a 
las condiciones sanitarias que deben 
cumplir las instituciones prestadoras 
de servicios de salud”.

• Decreto 2676 de 2000: “Por el cual se 
reglamenta la gestión integral de los 
residuos hospitalarios y similares”.

• Decreto 2763 de 2001: “Por el cual se 
modifica el Decreto 2676 del 2000. 
Normas relacionadas con la Gestión 
Integral de Residuos Hospitalarios 
y similares, en lo concerniente a la 
presentación de informes ante la au-
toridad sanitaria y ambiental”.
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• Decreto 4741 de 2005: “Por la cual 
se reglamenta parcialmente la pre-
vención y el manejo de residuos o 
desechos peligrosos generados en el 
marco de la gestión integral (objeto, 
alcance y definiciones)”.

Importancia de la aplicación 
de normas de bioseguridad en 
el servicio de radiología 

Las entidades con riesgo biológi-
co deben conocer la percepción de sus 
trabajadores para poder organizar la se-
guridad biológica y proteger al trabaja-
dor ocupacionalmente expuesto (11). La 
efectividad de instauración de protoco-
los de control de infección se mide con 
mayor eficacia en el servicio de radiolo-
gía oral, donde podemos observar la fa-
lla de los procedimientos de limpieza en 
el servicio, pues se generan infecciones 
y presencia de bacterias que pueden per-
judicar al paciente y al tecnólogo.

Jiménez manifiesta, en el número 
monográfico de la Revista Española de 
Salud Pública: “Se presentan y anali-
zan diversas investigaciones, sobre los 
cambios epidemiológicos ocurridos en 
determinadas enfermedades transmisi-
bles de nuestro entorno, con la intensión 
de demostrar que es posible disminuir 
de forma significativa, la presencia de 
microorganismos durante el proceso de 

toma radiográfica, aplicando métodos de 
control de infecciones como: barreras de 
protección, métodos efectivos de limpie-
za y desinfección, además de la aplica-
ción de las precauciones estándar” (12). 

Así mismo, la infección hospitalaria 
se considera una enfermedad transmisi-
ble que surge en un centro hospitalario 
por cualquier mecanismo y que afecta 
al paciente y al personal sanitario. Por 
ende, es imperativo destacar la impor-
tancia del lavado de manos como técnica 
básica para prevenir y controlar la trans-
misión de agentes patógenos (13).

Las enfermedades nosocomiales que 
ocurren en pacientes con ciertos factores 
de riesgos, como la resistencia del enfer-
mo a una infección; las edades extremas, 
un mal estado nutricional, la gravedad de 
las enfermedades subyacentes y las alte-
raciones de la integridad de piel y muco-
sas, aumentan la propensión del enfermo 
a la infección nosocomial y condicionan 
un gasto extraordinariamente elevado 
(14). De igual manera, es importante ha-
blar de la transmisión de virus e infeccio-
nes a las que está expuesto el personal de 
salud, tales como la epidemia actual del 
virus del Ébola, que atrajo nuevamente 
la atención mundial. Se caracteriza por 
brotes extremadamente rápidos y de alta 
mortalidad, además de los devastado-
res efectos clínicos, ocasiona un grave 
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perjuicio socioeconómico a las comuni-
dades y países involucrados (15).

El manejo de los casos está basado 
en el aislamiento de los pacientes y en 
el uso de barreras de aislamiento, tales 
como ropa e implementos de protección 
como respiradores. Debido a su rápida 
propagación, la OMS declaró que la en-
fermedad por el virus del Ébola repre-
senta una emergencia de salud pública 
más allá de las fronteras (16).

Estudios en el área de salud y seguri-
dad en el trabajo a nivel mundial, indican 
que se presenta mayor riesgo a infeccio-
nes agudas o crónicas, causadas por vi-
rus, hongos y bacterias, en áreas como 
urgencias, quirófanos, odontología, la-
boratorios clínicos, entre otros (17).

Así mismo, la forma de adquirir una 
infección por accidente laboral se en-
cuentra en el manejo inadecuado de agu-
jas hipodérmicas y otros materiales corto 
punzante que involucren el contacto con 
la sangre. De igual manera, el personal 
asistencial se encuentra expuesto a las 
infecciones por el contacto directo con 
los pacientes. El virus de la hepatitis B 
(VHB) es un agente común en el trabajo 
hospitalario y el mayor responsable de 
las infecciones virales para el trabajador 
de la salud (18).

Debido a la situación anterior, los 
criterios utilizados para el diagnóstico 

de infección nosocomial en todos los 
casos corresponden a las definiciones 
de los Center for Disease Control and 
Prevention; y los principios de biosegu-
ridad, universalidad, usos de barreras de 
protección y medios de eliminación del 
material contaminado. La bioseguridad 
cuenta con normas y protocolos destina-
dos a mantener, controlar y reducir los 
factores de riesgo laboral (19).

Las infecciones intrahospitalarias se 
desarrollan con relación directa a la es-
tancia hospitalaria. Considerando que la 
frecuencia de estas situaciones va entre 
un 5 a 10 % de pacientes hospitalizados, 
es necesario conocer los agentes involu-
crados, las actuales medidas preventivas 
y los tratamientos hoy vigentes para el 
control de estas infecciones. La preven-
ción parte exclusivamente del personal 
asistencial, pues estas medidas siempre 
medidas giran en torno a las prácticas 
sobre el paciente y al ambiente que lo 
rodea (20).

Por otro lado, un estudio explorato-
rio en un hospital público de la ciudad 
de Maracay, Venezuela, indagó sobre las 
circunstancias relacionadas con los pin-
chazos por agujas usadas y material corto 
punzante en trabajadores de la salud en 
un número de trabajadores asistenciales 
del área de la salud. Más de un tercio de 
aquellos trabajadores que respondieron 
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la encuesta reportó haber sufrido un ac-
cidente laboral por pinchazos con agujas 
usadas o material punzo cortante, y el 
88 % indicó que insertan la tapa plástica 
en las agujas usadas de manera rutinaria 
(21).

Entre los accidentes laborales, los 
que se presentan asociados con el em-
pleo de material punzocortante se con-
sideran un problema de gran interés por 
el riesgo biológico al cual el personal 
asistencial está expuesto, en el caso del 
total dissolved solids, en español, total 
de sólidos disueltos (TDS), y es de ma-
yor preocupación, ya que se encuentran 
los virus de inmunodeficiencia humana 
(VIH), así como los de la hepatitis B 
(VHB) y la hepatitis C (VHC), debido 
a la poca accesibilidad o a la falta de 
programas y poco alcance de los trata-
mientos, que influyen directamente en 
un mayor riesgo de contaminación. No 
obstante, Coria et al. (22) define que to-
dos los accidentes o lesiones por riesgo 
ocupacional son bastante prevenibles.

Discusión
La falta de estandarización de proto-

colos de bioseguridad en las instituciones 
para la realización de procedimientos, 
son suficientes para correr un alto ries-
go de contaminación, ya que el manejo 
inadecuado de pacientes potencialmente 

infectocontagiosos y la poca conciencia 
del autocuidado hacen que aumente el 
riesgo ante la exposición constante al 
entorno posible de contaminación.

En la actualidad, en los ambientes del 
sector de la salud, se han evidenciado el 
incremento de enfermedades infectocon-
tagiosas que alteran la salud del personal 
asistencial, debido a los diferentes facto-
res que influyen directamente en la aten-
ción y el manejo inadecuado del paciente 
y su entorno; es el caso de enfermedades 
como la del Ébola, que se ha considerado 
una enfermedad infectocontagiosa con 
un alto grado de mortalidad y por ello, 
como un problema de salud pública.

Conclusión
Toda actividad humana por naturale-

za asume diversos riesgos, de allí parte la 
importancia de contar con una adecuada 
observación de ellos en el lugar de traba-
jo. Por este motivo, también adquieren 
importancia la ejecución y aplicación de 
actividades coordinadas para controlar el 
riesgo.

Las infecciones intrahospitalarias 
son sucesos que alargan la estancia al 
paciente y elevan la morbimortalidad, 
por ello, se cuenta con medidas que re-
duzcan este efecto; el autocuidado es, 
entonces, una de las principales medidas 
referentes a la prevención. 
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En cuanto al personal asistencial, 
se hace necesario generar hábitos basa-
dos en la higiene de manos, limpieza y 
desinfección de los elementos de traba-
jo, de esta manera, se pueden evitar in-
fecciones cruzadas entre los pacientes. 

Igualmente, se pueden promover la edu-
cación en cuanto a normas de limpieza 
y desinfección para que actúen como 
normas de mejora en la aplicación de las 
prácticas de prevención de infecciones.
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Resumen
Los medicamentos citostáticos son empleados en el tratamiento de pacientes con 
cáncer. Pese a su gran utilidad clínica, estos fármacos pueden afectar la salud del 
personal que se expone ocupacionalmente a estos, causando desde náuseas y cefalea 
hasta efectos más agresivos relacionados con su capacidad carcinogénica y terato-
génica. Es por lo que, las autoridades sanitarias internacionales han fomentado el 
desarrollo de trabajos de investigación sobre dicha problemática, aunque aquellos 
trabajos son escasos en Colombia. El objetivo del presente estudio consistió en esta-
blecer el nivel de riesgo que tienen los medicamentos citostáticos sobre la salud de 
un grupo de trabajadores que se exponen ocupacionalmente a estos en cuatro centros 
oncológicos de la ciudad de Bogotá. Para ello, fue usada la fórmula matemática de 
cálculo de nivel de riesgo diseñada por el ICONTEC en la última actualización de 
la Guía Técnica GTC-45. Los resultados mostraron que el 100 % (n= 48) de los 
trabajadores evaluados presentaron un nivel de riesgo I, lo que significa que se en-
cuentran en una situación crítica de exposición a sustancias peligrosas que requiere 
suspensión de actividades hasta que el riesgo se encuentre bajo control. Este nivel 
de riesgo es inaceptable y requiere intervención y corrección urgente, y parece estar 
relacionado con la inadecuada e incompleta utilización de elementos de protección 
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personal por parte de los trabajadores al manipular medicamentos citostáticos, con la 
prolongada exposición a estos durante las jornadas laborales y con la alta toxicidad 
de los medicamentos manipulados.

Palabras clave
Medicamentos citostáticos, nivel de riesgo, elementos de protección personal, 
toxicidad. 
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Introducción
Los medicamentos citostáticos son 

un conjunto de sustancias ampliamente 
utilizadas en el tratamiento farmacológi-
co de los pacientes con cáncer, debido a 
la capacidad que tienen para detener el 
ciclo de división de grupos celulares que 
presenten altas tasas mitóticas, inactivar 
o destruir el material genético de dichos 
grupos celulares y potenciar la capacidad 
que tiene el sistema inmune para detectar 
y destruir células tumorales  (1, 2).

No obstante, estos medicamentos tie-
nen efectos secundarios potencialmente 
nocivos tanto para el paciente oncológico 
que los recibe como para el personal de 
salud que los prepara, transporta, admi-
nistra y desecha (2, 3). Tales efectos se-
cundarios derivan del hecho de que los 
medicamentos citostáticos no son selec-
tivos, es decir, no actúan única y exclusi-
vamente sobre las células tumorales, sino 
también sobre células sanas que normal-
mente presentan ciclos de división cons-
tantes, como es el caso de las células de 
la piel, las mucosas y el intestino (4). 

Dentro de los efectos secundarios 
más destacados de los medicamentos 
citostáticos se encuentran: nauseas, 
alergias, mareos, enrojecimiento facial, 
pérdida de cabello, tos y dolor abdomi-
nal (2, 3, 5). Se han registrado incluso 
alteraciones más graves como procesos 

inflamatorios, oncogénicos, teratogéni-
cos y abortivos, detectado en animales 
de experimentación (6).

Por este motivo, diferentes organis-
mos y autoridades de salud a nivel mun-
dial, regional y local han hecho énfasis 
en la necesidad y la obligatoriedad de 
contar con medidas y protocolos uni-
versales y estandarizados que garanticen 
la integridad de la salud de las personas 
que se exponen ocupacionalmente a los 
agentes citostáticos (6, 7). De igual ma-
nera, han fomentado la realización de 
estudios de investigación respecto a esta 
problemática.

Pese a lo anterior, hasta ahora son 
pocos los estudios realizados en Colom-
bia sobre los riesgos que implican los 
agentes citostáticos para la salud del per-
sonal que se expone ocupacionalmente a 
estos. Adicionalmente, en Colombia no 
existen leyes ni decretos que reglamen-
ten, específicamente, el manejo seguro 
de los citostáticos, solo se ocupan del 
manejo de sustancias peligrosas en ge-
neral. Dicha legislación está constituida, 
esencialmente, por la Ley 55 de 1993 y 
el Decreto-Ley 1295 de 1994, modifica-
do por el Decreto 2150 de 1995. Por lo 
anterior, nos planteamos evaluar el nivel 
de riesgo al que se encuentran expuestos 
los sujetos ocupacionalmente expuestos 
a medicamentos citostáticos.
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Materiales y métodos

Población de estudio
Se seleccionaron 48 trabajadores en-

tre enfermeras y técnicos en farmacia de 
cuatro centros oncológicos de la ciudad 
de Bogotá, Colombia, que en su jornada 
laboral se exponen ocupacionalmente a 
medicamentos citostáticos. Para evitar 
potenciales factores de confusión, los 
participantes que hubiesen recibido qui-
mio o radioterapia en los últimos 12 me-
ses se excluyeron de este estudio. Cada 
uno de los sujetos que hicieron parte del 
estudio aceptó voluntariamente partici-
par en la investigación mediante la firma 
de un consentimiento informado avala-
do por el Comité de Ética de una de las 
instituciones a la que pertenece el centro 
oncológico y redactado de acuerdo con 
las normas y parámetros de la declara-
ción de Helsinki.

Nivel de riesgo
Para calcular el nivel de riesgo (NR) 

que los medicamentos citostáticos te-
nían sobre la salud de los trabajadores 
expuestos, se realizó una entrevista per-
sonal en la que se obtuvo la información 
necesaria para implementar las fórmulas 
presentadas en la Guía Técnica Colom-
bia GTC - 45. En dichas fórmulas se 
calcula el NR basado en los niveles de 

probabilidad, consecuencia, deficiencia 
y exposición, como se muestra en las 
fórmulas 1 y 2. 

El nivel de deficiencia (ND) fue eva-
luado con base a lo estipulado en dicha 
guía; hace referencia a la relación espe-
rable entre el conjunto de peligros de-
tectados y su relación causal directa con 
posibles incidentes y con la eficacia de 
las medidas preventivas existentes en un 
lugar de trabajo. Traducido en el uso de 
elementos de protección para la mani-
pulación de medicamentos citostáticos, 
esta variable puede tomar valores entre 
0 (bajo) y 10 (muy alto).  En relación 
con el nivel de exposición (NE) que, se 
define como la situación de exposición a 
un peligro que se presenta en un tiempo 
determinado durante la jornada laboral, 
puede presentar valores de 4 (continuo) 
hasta 1 (esporádico). 

Por otro lado, el nivel de conse-
cuencia (NC) indica la severidad de las 
consecuencias, en términos de lesión o 
enfermedad, de la materialización de un 
riesgo, expresado cualitativa o cuanti-
tativamente; tomando valores que van 
desde 100 (mortal o catastrófico) hasta 
10 (leve). Finalmente, el nivel de riesgo 
(NR) puede presentar valores de I a IV, 
dependiendo de todas las variables ante-
riormente mencionadas y que influyen 
directamente sobre el riesgo en la salud 
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de un individuo en una situación parti-
cular. En la Tabla 1 se presenta el signi-
ficado de los posibles valores de NR, así 
como la intervención que debe ejecutar-
se de acuerdo con este.

Resultados y discusión
La descripción general de los indi-

viduos que hicieron parte de este es-
tudio se presenta en la Tabla 2. Cabe 
resaltar la que la mayor parte de los 
participantes fueron mujeres (87,5 %), 
muchas de ellas, graduadas en el área 
de la enfermería y afines (72,9 %), dado 
que son los profesionales más compe-
tentes para realizar las actividades re-
lacionadas con el adecuado manejo de 
medicamentos citostáticos. El personal 
masculino que hizo parte de este trabajo 
(12,5 %) estuvo involucrado exclusiva-
mente en el transporte de medicamentos 
citostáticos.

En relación con la seguridad en el 
trabajo, el total de los trabajadores de 
este estudio (n= 48) aseguró conocer y 
aplicar siempre los protocolos de biose-
guridad reglamentarios para la manipu-
lación de medicamentos citostáticos. En 
este sentido, se indagó entonces sobre 
los elementos de protección para realizar 
sus actividades laborales y los medica-
mentos citostáticos manipulados dentro 
de las centrales oncológicas. 

Al caracterizar la protección per-
sonal de los trabajadores durante su 
trabajo cotidiano, se evidenció que los 
elementos generalmente utilizados por 
la mayoría del personal son, guantes 
desechables, bata descartable y tapabo-
cas convencional. Aunque la mayoría de 
los sujetos presenta una barrera mínima 
de protección contra estas sustancias, es 
bien sabido que no es suficiente. No obs-
tante, estos resultados sobre el empleo 
de elementos de protección contradicen 
lo expuesto inicialmente por parte del 
grupo de estudio, respecto a si habían 
recibido entrenamiento en los protocolos 
de manejo seguro y adecuado de medica-
mentos citostáticos, así como si poseían 
un conocimiento suficiente de dichos 
protocolos y los aplicaban siempre que 
manipulaban las sustancias en cuestión.

Contradictoriamente, de los ocho 
elementos de protección personal bási-
cos para la manipulación de citostáticos, 
ninguno de los trabajadores encuestados 
utiliza todos los elementos reglamenta-
rios. Exceptuando los individuos involu-
crados en el transporte de estas sustan-
cias, los demás sujetos referían el uso 
frecuente de guantes, protector para el 
cuerpo (bata o peto plástico), tapabocas 
y gorro. Este hallazgo es concordante 
con lo ya expuesto en distintos estudios 
que revelaron que tanto el conocimiento 
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como la aplicación efectiva de los proto-
colos de seguridad para la manipulación 
de citostáticos es insuficiente en varios 
centros oncológicos evaluados en distin-
tos países, de modo que se evidencian 
fallas importantes en el proceso de edu-
cación continua en el tema (3, 7).  

En este sentido, el peto plástico o la 
bata desechable es un básico e importan-
te elemento protector en la manipulación 
segura de medicamentos citostáticos. 
Pese a ello, solo el 70,8 % de los traba-
jadores encuestados afirmaron utilizarla 
siempre que manipulaban estas sustan-
cias. No obstante, se constató que las ba-
tas desechables utilizadas en los centros 
oncológicos evaluados cumplían con los 
requisitos de seguridad establecidos por 
algunos autores para la manipulación de 
químicos peligrosos, a saber: deben ser 
largas, hechas de material laminado, de 
manga larga, cerradas por delante, con 
puños elásticos (2, 8) y permanecer en 
buen estado (9).  

Sobre el uso de tapabocas quirúrgi-
co convencional, el 87,5 % de los traba-
jadores de este estudio lo utilizan cada 
vez que manipula medicamentos citos-
táticos, si bien debe mencionarse que 
este elemento no brinda una protección 
total y eficaz contra las partículas de las 
sustancias susceptibles de ser inhaladas. 
Adicionalmente, cerca de la mitad del 

rostro queda expuesto, por lo que es in-
dispensable el uso de gafas protectoras, 
pero solo un tercio de los trabajadores 
usaban este elemento frecuentemente. 
Varios investigadores han demostrado 
una relación directamente proporcional 
entre el porcentaje de rostro expuesto a 
los medicamentos citostáticos y la posi-
bilidad de sufrir los efectos adversos de 
estos, principalmente mareos, náuseas y 
reacciones alérgicas (7, 10). 

El uso de guantes desechables por 
parte de los sujetos de este estudio du-
rante las actividades que implicaban ma-
nejo de medicamentos citostáticos fue de 
87,5 %. Sin embargo, en tres de los cua-
tro centros oncológicos estudiados, los 
guantes utilizados tenían talco y ninguno 
reglamenta el uso de doble guante. Al 
respecto, algunos autores afirman que un 
solo par de guantes no brinda una barrera 
efectiva contra las partículas tóxicas de 
los citostáticos, por lo cual debería utili-
zarse doble par de guantes cada vez que 
se manipulen estas sustancias y dichos 
guantes deberían cambiarse cada hora o 
de inmediato si sobre ellos se vierte di-
rectamente algún medicamento de forma 
accidental [8, 11]. De la misma forma, 
otras investigaciones desaconsejan el 
uso de guantes desechables con talco, ya 
que, según los resultados de sus estudios, 
el talco puede atraer y captar partículas 
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de los medicamentos manipulados, au-
mentando así el riesgo de exposición (9, 
12). 

En esta misma línea, estudios reali-
zados en los últimos años identificaron 
residuos de medicamentos citostáticos 
en superficies de trabajo, paredes, pisos, 
camas de pacientes tratados y contene-
dores de secreciones y excretas, demos-
trando que hay una gran cantidad de 
factores que pueden contribuir a la expo-
sición ocupacional en este personal (13-
16) y que esta exposición puede elevarse 
considerablemente sin el uso adecuado 
de todos los elementos de protección 
personal (17). 

Un aspecto interesante en este estu-
dio es que no se observó ninguna aso-
ciación entre la formación académica 
(tabla 2) y el conocimiento o aplicación 
de los protocolos de manejo seguro de 
medicamentos citostáticos; una vez se 
identificaron las falencias en el uso de 
elementos de protección personal regla-
mentarios para la manipulación segura 
de medicamentos peligrosos, se distribu-
yó de igual forma en toda la población 
de estudio, sin importar el nivel de for-
mación académica.

Este hallazgo coincide con el repor-
tado al respecto por Rojas et al., quienes 
observaron que el nivel de formación 
académica del personal que manipula 

ocupacionalmente medicamentos citos-
táticos, no parece guardar relación con 
el manejo seguro de estas sustancias 
(3). Este hecho, a su vez, sugiere que el 
manejo seguro de medicamentos citostá-
ticos no depende tanto del nivel de for-
mación académica del personal que los 
manipula ocupacionalmente, sino más 
de la capacitación constante que se im-
parta este personal con los protocolos in-
ternacionales actualizados para el mane-
jo seguro de medicamentos peligrosos.

Otro punto importante en el análisis 
del riesgo de estos sujetos estuvo rela-
cionado con el tipo de medicamentos 
que manipulaban con mayor frecuen-
cia dentro de las centrales oncológicas. 
En este sentido, se identificaron los si-
guientes medicamentos como los de uso 
más frecuente en las diferentes centrales 
oncológicas: bleomicina, carboplatino, 
cisplatino, ciclofosfamida, doxorrubi-
cina, etopósido, paclitaxel, trastozumab 
y 5-fluorouracilo. Todos estos medica-
mentos son clasificados por el Instituto 
Nacional para la Seguridad y Salud Ocu-
pacional (National Institute for Occupa-
tional Safety and Health – NIOSH) como 
“extremadamente tóxicos”.

La clasificación “extremadamente 
tóxico” de NIOSH sobre medicamentos 
peligrosos engloba la capacidad demos-
trada que tienen estos medicamentos 
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para producir carcinogénesis, teratogé-
nesis, toxicidad reproductiva, toxicidad 
en órganos en bajas dosis y genotoxici-
dad (18), lo que empeora el panorama de 
riesgo al que están expuestos los trabaja-
dores de este estudio. Este alto potencial 
de toxicidad multiorgánica hace aún más 
urgente la estricta aplicación de los pro-
tocolos estandarizados de seguridad para 
la manipulación laboral de medicamen-
tos citostáticos.

Adicionalmente, en los distintos 
centros oncológicos evaluados, algunas 
de estas sustancias no cuentan con las 
fichas toxicológicas de seguridad regla-
mentarias, de acuerdo al Sistema Glo-
balmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Productos Químicos, esti-
pulado por la Organización de Naciones 
Unidas (19). En este estudio también se 
caracterizaron las actividades desem-
peñadas en los centros oncológicos por 
parte de la población de estudio. Al res-
pecto, las actividades relacionadas con 
la manipulación de medicamentos citos-
tático en este grupo de estudio fueron: 
preparación, administración, recolección 
de desechos, eliminación de desechos y 
excretas y transporte. Nosotros pudimos 
observar en este estudio que 23 de los 48 
trabajadores (48 %) realizan más de una 
actividad, resaltando que quienes se en-
cargan de la eliminación de desechos y 

excretas también se encargan de recolec-
tarlas. Por otro lado, los individuos in-
volucrados en el transporte solo realizan 
esta actividad (Figura 1).

Las horas de trabajo al día fue otra 
importante variable evaluada en este es-
tudio. El 68,75 % de los individuos ana-
lizados tienen una exposición continua a 
dichas sustancias, es decir, se exponen a 
estas durante más de 6 horas de su jorna-
da laboral. De acuerdo con estudios pre-
vios, el tiempo de exposición laboral a 
los medicamentos citostáticos es directa-
mente proporcional al riesgo de sufrir los 
efectos adversos de los mismos (5, 20). 
En este sentido, la cantidad e intensidad 
de los efectos adversos reportados por 
el personal ocupacionalmente expuesto 
a medicamentos citostáticos aumentan 
con el tiempo de exposición y disminu-
yen considerablemente durante el tiem-
po que no había exposición, como los 
fines de semana (20).  

Aquí, observamos que entre los efec-
tos más relevantes manifestados después 
de la manipulación de medicamentos 
citostáticos se encontraban náuseas, ma-
reo, reacciones alérgicas mucocutáneas 
y tos, asociadas principalmente con ac-
tividades de preparación y eliminación. 
Estos hallazgos concuerdan con lo ya re-
portado en varios estudios anteriores (3, 
5, 14, 20), razón por la que se reafirma 
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la relación directa entre el tiempo de ex-
posición y el riesgo de sufrir los efectos 
adversos de los mismos. No obstante, es 
necesario realizar estudios más específi-
cos sobre este aspecto en el país.

Con todos los aspectos anteriormen-
te caracterizados, se calculó el nivel de 
riesgo (NR) generado por los medica-
mentos citostáticos manipulados, sobre 
la salud de cada uno de los individuos 
que hicieron parte de este estudio; si-
guiendo las fórmulas 1 y 2. En la tabla 
3 se presentan los valores de ND, NE, 
NP, NC y NR de cada uno de los sujetos 
participantes de este estudio.

Entre los valores encontrados se re-
salta que el 54,6 % de los sujetos presen-
tó un ND medio y un 16,7 % uno alto. 
En relación con el NE, más de la mitad 
de los participantes (52,8 %) fueron ca-
talogados con una exposición continua 
o frecuente, mientras que el 29,2 % fue 
ocasional. Por otra parte, el NP del 45,8 
% de los individuos participantes fue 
medio y el del 20,8 % fue alto. El NC 
de la totalidad de los sujetos de estudio 
fue catalogado como muy grave por el 
tipo de sustancias a las que son expues-
tos y sus peores consecuencias. A partir 
de las anteriores variables, se obtuvo el 
NR, distribuyéndose de la siguiente ma-
nera en la población de estudio: 20,8 % 
en clase I, 68,75 % en clase II y 10,4 % 

en clase III. Ningún individuo se encon-
tró en clase IV. Según la guía técnica 
GTC 45, estos valores significan que la 
situación laboral de los sujetos evalua-
dos debe ser como mínimo intervenida y 
mejorada. Por tanto, se deben corregir y 
adoptar medidas de control para dismi-
nuir el riesgo sobre la salud del perso-
nal, como consecuencia de la exposición 
laboral a los medicamentos citostáticos.

Estos hallazgos coinciden con resul-
tados obtenidos previamente por diferen-
tes grupos de investigación en Colombia 
y algunos países europeos, donde fue 
evidenciado que la salud de los sujetos 
analizados corría un riesgo importante de 
ser afectada por la exposición laboral a 
medicamentos citostáticos, como conse-
cuencia del deficiente e inadecuado uso 
de elementos de protección personal re-
glamentarios, la prolongada exposición a 
estos durante su jornada laboral, la defi-
ciente capacitación y/o educación conti-
nuada del personal que los manipula y la 
falta de lugares de trabajo óptimamente 
adecuados para este fin (3, 7, 12, 20). 

Las anteriores observaciones tam-
bién son consistentes con los hallazgos 
y el análisis de Elshamy et al., quienes 
insisten en la necesidad de mejorar la 
seguridad de los ambientes de trabajo, 
optimizar la disponibilidad de elemen-
tos de protección personal, desarrollar 
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y actualizar protocolos y guías de prác-
tica estandarizados para el personal que 
manipula medicamentos citostáticos, 
proveer equipos reglamentarios de se-
guridad como cabinas y extractores e 
integrar programas de evaluación y ase-
soramiento del personal antes de que 
comience a trabajar con medicamentos 
citostáticos y capacitaciones continuas 
durante el desarrollo de esta labor (21). 
Se considera que estas recomendaciones 
son extensibles y aplicables al presente 
estudio. 

Conclusión
Finalmente, podemos concluir que 

los sujetos participantes de este estudio, 
los cuales estuvieron ocupacionalmente 
expuestos a medicamentos citostáticos 
en diferentes centrales oncológicas per-
tenecientes a hospitales de la ciudad de 
Bogotá, presentan un alto riesgo de ex-
posición a estos, principalmente por el 
alto nivel de toxicidad de la mayoría de 
medicamentos que manipulan, el pro-
longado tiempo de exposición diaria, y, 
adicionalmente, por el bajo acatamien-
to de las normas y protocolos de segu-
ridad, reflejado, en parte, por el uso de 
pocos elementos de protección personal 
reglamentarios para la manipulación de 
dichas sustancias.

Lo anterior nos indica probablemen-
te que los individuos al ser encuestados 
afirmaron falsamente conocer y aplicar 
siempre los protocolos estándares de se-
guridad, quizás por desactualización y 
desconocimiento, o por temor a las po-
sibles implicaciones negativas que los 
resultados de este estudio pudieran tener 
para sus empleos, pese a que fue garan-
tizado desde el inicio de este estudio la 
absoluta confidencialidad y el total ano-
nimato tanto de los centros oncológicos 
como de los trabajadores participantes.

Por tanto, es importante que los cen-
tros médicos en los cuales se manejan 
medicamentos citostáticos y las autori-
dades sanitarias nacionales, regionales 
y locales, encargadas de vigilar dichos 
centros sean mucho más estrictas en la 
capacitación constante de los empleados 
que los manipulan, así como en la exi-
gencia a estos del cumplimiento de los 
protocolos de seguridad mencionados. 
De igual modo, es necesario que la le-
gislación colombiana sea mucho más 
específica y explícita en el uso seguro 
de medicamentos citostáticos, así como 
estudios de investigación más amplios 
que ofrezcan un panorama más sensible 
y específico de esta problemática en al 
ámbito nacional. 
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